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Estimados lectores: 
Presentamos nuestra revista Mensual Análisis Laboral correspondiente al mes de setiembre de 2010, analizando en nuestro Editorial el tema relacionado a los reajustes de la Remuneración Mínima Vital, a raíz de la invitación del Poder Ejecutivo a los dirigentes de las centrales sindicales para celebrar conversaciones dentro del denominado Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (pág. 2)

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés laboral,  tales como:
PORTADA:
· Información gráfica sobre Indicadores del PBI 2010-2011 en América Latina.
SECCIÓN ESCENAS LABORALES:

· Tribunal Constitucional: CAS es compatible con el marco constitucional (pág. 4).

· Condiciones de Trabajo: Porteros y guardines (pág. 4).
· Ley N° 29497, Ley Procesal del Trabajo: Entrada en vigencia en Distrito Judicial de Cusco (pág. 4).
· Elecciones Regionales, Municipales y Referéndum Nacional: Facilidades para trabajadores de Sectores Público y Privado (pág. 4). 
· Ministerio de Trabajo: Efectúan fiscalización sobre la contratación del SCTR (pág. 5)
· Consejo Nacional de Trabajo y P.E: Sesión Permanente (pág. 5).
· MTPE: Observatorio Socio Económico Laboral de Lima Sur-OSEL (pág. 5).
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· CIAD: Centro de Información y Atención para la desafiliación (pág. 5).
· ONP: Bonos de Reconocimiento (pág. 5).
SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO: 

· Latinoamérica. Lecciones de una crisis breve/ Jorge Bernedo Alvarado (pág. 6). 

SECCIÓN INVITADOS: 

· Libertades económicas y derechos laborales en tres decisiones del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea/ Arturo Bronstein (pág. 10). 
· FONAVI Vida, muerte y … ¿reencarnación?/ Jorge Rendón Vásquez (pág. 16). 
· El “Foul” no está permitido en el fútbol; tampoco en los negocios y la vida diaria/ Arturo Vásquez - Párraga (pág. 40). 

SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL:
· Servicios de Guardianía o Portería: Condiciones de Trabajo (pág. 18).

· Vacaciones: Pérdida de las vacaciones (pág. 19).
· Contratos a Plazo Fijo: Inseguridad y riesgos en Contratos bajo Modalidad Temporal (pág. 21).
· Contratos a Plazo Fijo: Contrato por necesidades de Mercado (pág. 23).
· Impuntualidad: Falta Grave (pág. 25).
· Sector Minero: Constitución del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional Minera Elección de los representantes de los trabajadores (pág. 27).
· Sector Minero: Pensión de Jubilación Minera en el SNP (pág. 30).
SECCIÓN NEGOCIACIÓN COLECTIVA:
· Convenio Colectivo Minera Milpo S.A.A.  (pág. 33).
· Laudo Arbitral Sindicato Único de Trabajadores de Red de Energía del Perú (SUTREP)- Red Energía del Perú (REP) (pág. 35).
SECCIÓN JURISPRUDENCIA LABORAL:
· Los convenios de mutuo disenso para extinguir la relación laboral tienen plena validez en la medida que no se verifique “coacción” ni “obligatoriedad” en su suscripción  (pág. 37).
SECCIÓN CASUÍSTICA LABORAL:
· Gastos por Movilidad/ Gratificación Extraordinaria/Utilidades/Descanso Semanal Obligatorio (pág. 43).
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SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES:

· Remuneraciones en Lima Metropolitana Tendencias Generales y Puestos Principales Sector Restaurantes y Hoteles a Junio 2010 (pág. 44).
SECCIÓN COYUNTURA:

· La fiesta democrática (pág. 47).
SECCIÓN INDICADORES LABORALES:

Aportes en el SPP/Calendario Tributario y de otros conceptos/IR 2010/Tasas de aportación, descuentos, y recargos del SCTR/IPC-INEI/Calendario de Informes Trimestrales/CTS/Índice de Precios Promedio Mensual/RMV/RMN/Seguro de invalidez y sobrevivencia: SPP-AFP/Prestaciones Alimentarias/Asignación Familiar/UIT 2010/URP 2010/Essalud, entre otros indicadores.
SECCIÓN LEGISLACIÓN LABORAL:

· R.A. N° 254-2010-P-CSJCL/PJ (14.09.10) (425754): Conforman Comisión para la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo.
· R.A. N° 709-2010-P-CSJLI/PJ (14.09.10) (425755): Establecen la conformación de la Tercera Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

· R.M. N° 711-2010/MINSA (15.09.10) (425813): Aprueban Formatos de Salud que integran la Directiva N° 083-2006-MINSA/DGSP-V.01.
· D.S. N° 009-2010-TR (15.09.10) (425814): Establecen condiciones de trabajo aplicables a las personas naturales que brindan servicios de guardianía o portería en edificios de departamentos con fines de habitación, quintas, condominios, entre otras unidades inmobiliarias con fines habitacionales.
· Exp. N° 00002-2010-PI/TC (20.09.10) (426064): Declaran infundada demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el Dec. Leg. N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
· R.VM. N° 009-2010-EF/77.01 (21.09.10) (426079): Cronograma de pago de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y obligaciones sociales en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de octubre de 2010. 
· R.S. N° 018-2010-SA (21.09.10) (426082): Designan Jefe del Seguro Integral de Salud.
· R.A. N° 321-2010-CE-PJ (23.09.10) (426184): Establecen disposiciones para efectos de la implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo en el Distrito Judicial de Arequipa.
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· R.S. N° 024-2010-TR (26.09.10) (426375): Autorizan viaje de funcionario del Viceministerio de Trabajo a Brunei, en comisión de servicio.
· R.A. N° 762-2010-P-CSJLI/PJ (28.09.10) (426484): Designan Juez Supernumeraria del Tercer Juzgado Transitorio Laboral de Lima.
· Res. de Presidencia Ejecutiva N° 71-2010-SERVIR/PE (29.09.10) (426551): Modifican la Res. N° 3-2010-SERVIR-PE mediante la cual se aprobó la Directiva N° 001-2010/SERVIR-GDCGP que aprueba los lineamientos del proceso de selección para la incorporación de Gerentes Públicos y su Asignación durante el año 2010.
· D.S. N° 093-2010-PCM (30.09.10) (426662): Brindan facilidades a trabajadores de los sectores público y privado para que ejerzan su derecho a voto en estas Elecciones Regionales y Municipales así como el Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del “Proyecto de Ley de Devolución del dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al mismo”.
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La Revista ANÁLISIS LABORAL y su suplemento INFORME LABORAL es editada por AELE SAC y se distribuyen mensualmente.


Mayores alcances sobre la suscripción a la revista pueden ser revisados en � HYPERLINK "http://www.aele.com" ��www.aele.com�, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: � HYPERLINK "mailto:ventas@aele.com" ��ventas@aele.com� o al teléfono 6104100








